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INTRODUCCION 

 

Control Interno de la entidad, dando cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 962 de 2005 

"Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 

administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen 

funciones públicas o prestan servicios públicos", el Decreto 019 de 2012 "Por el cual se dictan 

normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública" y Articulo 73 la Ley 1474 de 2011. reglamentado por 

el Decreto 2641 de 2012, presenta el Informe de verificación de la Inscripción de Trámites en 

el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, y el avance a la gestión administrativa al 

Trámite: "Legalización, Renovación y Novedades de Becas de Financiación para Educación 

Superior" y la Ley 1712 de 2014 reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 103 de 

2015. 

El Alcance de la Auditoría: determinar del grado de evolución que presenta la Corporación, 

en cuanto a la gestión y racionalización de trámites inscritos en el portal del SUIT del 1 de 

enero al 31 de junio 2024. 

la Corporación mediante Resolución N° 0012 del 30 de enero de 2020, adopta el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y establece en su COMPONENTE 2 ESTRATEGIAS 

DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES, 3 Subcomponentes: -Identificación de Trámites, -

Priorización de Trámites a Racionalizar e - Interoperabilidad; permitiendo de esta manera 

darle cumplimiento a las disposiciones legales determinadas para tal fin, y la verificación en 

el Portal SUIT, de los Trámites inscritos, validados y aprobados por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública-DAFP, a través de los reportes que genera el mismo 

portal. 

el presente informe relaciona la evaluación de los cumplimientos de las metas de cada 

indicador. Además, consolida los resultados de la ejecución de cada uno de los Ejes 

Estratégicos, componentes, programas y proyectos con corte a 22 de diciembre de 2025, 

acción realizada con apoyo de todos los responsables de los procesos. 

Fase planeación general de la auditoría basada en riesgos:  Verificar el grado de avance e 

implementación del SUIT 2025, en el primer semestre del año. 

Fase de ejecución (desempeño del trabajo de auditoría): la fase de ejecución se realiza con la 

información de la entidad, basada en las recomendaciones, observaciones y hallazgos hechos 

por los entes de control, la revisoría fiscal y control interno. 

Fase comunicación de resultados (informe de auditoría): esta fue informada en la carta de 

compromisos, es importante aclarar si existe observación o hallazgos, se contará con 1 

semana (5 días hábiles) el área encargada, para realizar los descargos y validar  



 

 

Actividad  Fecha inicio  

Reunión de Inicio de la Auditoria 1 DE DICIEMBRE  2025 

Planeación 2 DE DICIEMBRE  2025 AL 5 DE DICIEMBRE  2025 

Ejecución 8 DE DICIEMBRE  2025 AL 19 DE DICIEMBRE  2025 

Socialización informe preliminar 22 DE DICIEMBRE  2025 

Emisión de Informe Final 22 DE DICIEMBRE  2025 

Entrega de Plan de Mejoramiento 22 DE DICIEMBRE  2025 

Seguimiento Plan de Mejoramiento 10 DE ENERO 2026 

 

Fase seguimiento del progreso (seguimiento planes de mejoramiento): durante la revisión 

programada trimestralmente al plan de acción, revisar que las recomendaciones, 

observaciones o hallazgos, se tomen las medidas respectivas en el PMI a corte diciembre 

2025. 

Objetivo de la auditoría: El seguimiento al cumplimiento SUIT segundo semestre vigencia 205 

Consideraciones sobre recursos necesarios para el desarrollo de la auditoría: en esta 

auditoria solo se necesita informa que la entidad debe entregan a control interno por solicito 

vía correo electrónico. 

Programa para el desarrollo de la auditoría: papeles de trabajo control interno 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DESARROLLO 

 

Durante la revisión de sistema SUIT en la corporación Gilberto Echeverri Mejia, durante el 

monitoreo se realizó cada 6 meses, y se realizaron 2 informes en la vigencia 2025 

 

INFORME DE AVANCE - RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 
 

VIGENCIA 2025 

 
INTRODUCCIÓN: 

El presente informe técnico pretende demostrar los avances de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, 
en relación con la racionalización de trámites, en cumplimiento de las disposiciones legales colombianas. 
Entre estas, las políticas de MIPG, y leyes de racionalización de trámites y la ley 1712 de 2014 de 
transparencia y acceso a la información pública. Se destacarán las medidas implementadas y los 
resultados obtenidos en la gestión a fin de mejorar la eficiencia, la transparencia y la calidad de los 
servicios que brindamos a nuestros usuarios y comunidad en general. 

 
Identificación trámite a racionalizar: 

Legalización, renovación y novedades de becas de financiación para la educación superior. 
 

Objetivo: 
Informar los avances realizados en la racionalización de trámites en la Corporación, identificando medidas 
implementadas, tecnologías utilizadas y resultados obtenidos. 

 
Antecedentes: 
En diciembre de 2023, la entidad llevó a cabo la migración de su planta telefónica a un servicio en 
administrado por Tigo Une. Desde entonces, hemos enfrentado diversas interrupciones en el servicio 
telefónico debido a factores externos a la entidad. Estas fallas han afectado la capacidad de nuestros 
usuarios para comunicarse con nosotros por teléfono. Como respuesta a esta situación, hemos decidido 
implementar una línea móvil de manera permanente para garantizar la continuidad en la prestación del 
servicio. 

 
Mejora por implementar 

La entidad ha decidido habilitar una nueva línea móvil con el número +57 314 642 10 96, a través de la 
cual los usuarios podrán comunicarse durante nuestros horarios de atención. Esta medida asegurará 
que, incluso en casos de fallas en la planta telefónica, nuestros usuarios puedan seguir contactándonos 
sin inconvenientes. 

 
Beneficio al ciudadano o entidad 

Al habilitar una línea móvil como alternativa, se garantiza que los usuarios puedan comunicarse con la 



 

 

entidad incluso en situaciones de fallas en la planta telefónica, lo que asegura la continuidad en la 
prestación del servicio. 

Al disponer de una línea móvil permanente, la entidad puede ofrecer un mejor servicio de atención al 
cliente al estar siempre disponible para recibir y atender las llamadas de los usuarios, incluso en 
situaciones adversas. 

 

 
Tipo de racionalización 

Tecnológica 

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO INFORMADO 
 

Durante la vigencia del año 2025, el grupo interno de trabajo para el relacionamiento con la 
ciudadanía ha realizado las siguientes acciones 

 
Diversificación de canales de comunicación 

Esta estrategia implica la incorporación de nuevos canales o medios de comunicación para ofrecer 
alternativas a los usuarios y garantizar la accesibilidad y continuidad del servicio. En este contexto, la 
entidad está diversificando sus canales de comunicación al habilitar una línea móvil adicional como una 
medida para mitigar los impactos de las fallas en la planta telefónica y garantizar que los usuarios puedan 
seguir comunicándose con la entidad de manera efectiva. 

La nueva línea de celular ya se encuentra publicada en nuestra página web Atención al ciudadano - 
Corporación Gilberto Echeverri Mejía (corporaciongilbertoecheverri.gov.co) 

 
 

https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/atencion-ciudadano/
https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/atencion-ciudadano/


 

 

 

 
1. Creación de flujos de trabajo para el procedimiento de atención a las PQRSD recibidas y 

enviadas. 

En miras al mejoramiento de las actividades conjuntas para la atención de la PQRSD y el envío 
oportuno de las respuestas, se crearon funciones adicionales en el sistema Mentes que 
permiten articular y automatizar las tareas de radicación, asignación y reasignación, 
seguimiento del caso y envío de la respuesta al peticionario, mediante las siguientes mejoras: 

• Radicación automática: Se integró el sistema de registro de PQRSD al sistema de 

radicación administrado por el área de gestión documental, a fin de que las solicitudes 

que ingresan por el formulario web se radican automáticamente alimentando los 

consecutivos de comunicaciones oficiales recibidas. De este modo 

se omite la tarea de radicación manual mediante el módulo de “Comunicación 

Recibida”. 

Ejemplo 1. Vista del registro de una solicitud realizada por el formulario web, que generó el 
radicado automático 120250542. 



 

 

 

 

Ejemplo 2. Vista del radicado 120250542 generado automáticamente en el módulo de 
Comunicaciones Oficiales Recibidas. 

 

 

 

 
Asignación de responsables y notificación electrónica: Se generó una función que permite 
asignar la petición recibida al empleado interno encargado de su respuesta. Una vez se asigna 
el usuario responsable, le llegará una notificación electrónica al correo institucional con los 
datos de la solicitud a atender. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Envío de documentos adjuntos desde el módulo de PQRSD: Se habilitó una función que 
permite responder las peticiones directamente desde el módulo Formulario PQRSD, lo 
que permite la atención directa sin salir del sistema o generar un comunicado escrito. 
Esta función se utiliza para las peticiones cuya respuesta es inmediata y no requiere 
trámite. Estas respuestas llegan directamente al correo del solicitante permitiendo 
cerrar el trámite de una manera más rápida. 

 

 

 



 

 

En la última actualización de esta función, se añadió la opción de adjuntar un documento a la 
respuesta. Con esto se pretende remitir los certificados solicitados de manera ágil sin necesidad 
de proyectar manualmente una comunicación oficial. 

 

 

 

 
En la plataforma se evidencia la opción para cargar y adjuntar los documentos. De igual manera, 
se tiene automatizada la confirmación de la documentación adjunta. 
 

 

2. Estado de solicitud y cierre de caso 

Se parametrizaron las PQRSD que se registran por el formulario con la asignación de un estado 
que permite conocer la trazabilidad de la solicitud. Para esto, el sistema marca según el caso las 
siguientes categorías: 

• Estado PENDIENTE: Marcado en rojo, se asigna automáticamente cuando la solicitud 
ingresa al sistema y aún no ha sido revisada. 

• Estado EN TRAMITE: Marcado en naranja, se establece automáticamente cuando la 
solicitud se revisa y se realiza la asignación de un responsable para su atención. 

• Estado CERRADO: Marcado en verde, indica que la PQRSD ha sido atendida, y se asigna 
manualmente cuando se valida que la solicitud ha sido respondida por el responsable 
asignado. 



 

 

 

 

 
3. RESULTADOS OBTENIDOS. 

Como resultados evidenciados dentro del proceso de atención al ciudadano, enfocados a 
racionalizar trámites internos y externos, relacionamos los siguientes: 

• Atención oportuna a las peticiones: Al corte del segundo semestre del presente año, se 
han recibido y atendido 191 PQRSD, por lo que, no ha habido solicitudes sin atender o 
atendidas fuera del término legal, tal como se evidencia en los Informes periódicos de 
PQRSD entregados a la Dirección ejecutiva. 

• Reducción en cargas laborales: Se ha reducido la carga laboral al equipo responsable del 
trámite de radicación y seguimiento de las PQRSD, esto gracias a la disminución de 
correos electrónicos recibidos para solicitudes y trámites, y demás peticiones recibidas 
por otros medios que requerían su redireccionamiento la ventanilla de correspondencia 
para la radicación manual dentro del sistema. 

• Simplificación de procesos internos: Se omitió la proyección, revisión, radicación y firma 
de oficios remisorios para el envío de certificados solicitados, lo cual agiliza la entrega de 
documentos solicitados por los ciudadanos, en especial a los beneficiarios de los 
programas de financiación. 

• Simplificación de procesos externos: Mediante la difusión de los canales de atención al 
ciudadano en actividades con los beneficiarios, se ha fortalecido el uso del formulario 
web de PQRSD, para centralizar los diferentes tipos de requerimientos derivados de los 
tramites 1-Legalización y 2-Renovación de la Corporación, omitiendo el diligenciamiento 



 

 

de formatos y formularios adicionales que generaban barreras y pasos innecesarios para 
la presentación de su solicitud. 

Con lo anteriormente descrito se evidencia que la Corporación ha trabajado en la mejora y 
simplificación de sus trámites mediante el uso de medios digitales, que agilizan los procesos 

internos, disminuyen los requisitos para acceder a los trámites, y fortalecimiento de la 
coordinación entre los involucrados del trámite, para la atención que se presta al público. 

Se toman pantallazo de la página de SUIT, y se deja la nota que se realizó la operación de 
seguimiento y control, el día 31 de junio 2025,  

http://tramites1.suit.gov.co/racionalizacion- 
web/faces/gestionracionalizacion/racionalizacion_seguimiento.jsf?_adf.ctrl-state=v4xz86k8b_3 

 

 

http://tramites1.suit.gov.co/racionalizacion-web/faces/gestionracionalizacion/racionalizacion_seguimiento.jsf?_adf.ctrl-state=v4xz86k8b_3
http://tramites1.suit.gov.co/racionalizacion-web/faces/gestionracionalizacion/racionalizacion_seguimiento.jsf?_adf.ctrl-state=v4xz86k8b_3


 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Racionalizaci

Tipo Número Nombre Estado Departamental
Distrital o 

Municipal

Trámite con 

alto costo 

para el 

ciudadano

Trámite con 

mayor 

demanda de 

los 

ciudadanos

Trámite 

con alto 

tiempo 

para su 

obtención

Trámite 

totalmente 

en línea

Trámite 

parcialmente 

en línea

Trámite 

presencial

Trámite con 

mayores 

quejas de la 

ciudadanía

Trámite 

propuesto en 

ejercicios de 

participación 

ciudadana

Trámite que 

los 

ciudadanos 

proponen 

simplificar

Trámite con 

alto costo 

para la 

entidad

Trámite 

susceptible 

de riesgos 

de 

corrupción

Trámite 

prorizado por 

otros criterios 

de la institución

Análisis 

Interno

Estudio 

de 

Caracteriz

ación

Criterio de 

Automatización

Criterio de 

Digitalización

Ya fue 

racionalizad

o

Resultado 

priorización

Trámites a 

racionaliza

r

Tipo formato 

integrado: 

ÚnicoÚnico 69803

Legalización, 

renovación y 

novedades de becas 

de financiación para 

la educación superior Inscrito false false false true false true false false true false false false true true true true true true 6 48 true

Tipo formato 

integrado: 

ÚnicoÚnico 65245

Solicitud de 

inscripción a 

convocatorias para 

financiación de 

educación superior Inscrito false false false false false true false false false false false false true false true true true true 1 30 true

PriorizaciónDatos del trámite Planes de desarrollo Ciudadanía Institución Análisis Entidad Otros Lineamientos



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 

 

Durante la revisión el SUIT, se puede evidenciar: A corte 22 diciembre del 2025 Fecha final de 

la Racionalización, la entidad realizo una racionalización al número 69803 “Legalización, 

renovación y novedades de becas de financiación para la educación superior” la cual se 

cumplió a cabalidad.  

por lo anterior por parte de control interno, no hay ninguna observación, ni recomendaciones 

por que la entidad resolvió todas las acciones que estaban pendiente durante la anterior 

revisión. 

 


